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Maria Victoria Garcia Cruz

De: Radicacion Comunicaciones
Enviado el: jueves, 18 de abril de 2024 11:11 a. m.
Para: Anyelik Tatiana Torres Cardenas
Asunto: 1-2024-034153 RE: Requerimiento Respuesta Proposición No. 017, del 06 de marzo de 

2024.

 
 
Buen Dia,  

   
Teniendo en cuenta su solicitud, me permito informar que la comunicación fue radicada con el No. 1-2024-034153 del 
18/04/2024. Agradecemos una vez se revise la comunicación, si es necesario, se dé respuesta y/o se cierre en el SIED.  

   
Nos permitimos recordarle que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 toda petición deberá resolverse dentro de los 
siguientes términos:  

   
- Petición general, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias: 15 días siguientes a su recepción.  
- Peticiones de documentos y de información: 10 días siguientes a su recepción.  
- Petición consulta: 30 días siguiente a su recepción.  

   
Si la respuesta implica más de 10 fotocopias y/o el uso de una unidad de almacenamiento (CD o DVD), ésta tendrá un costo según 
Resolución 2304 de 2016 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual puede ser consultada en nuestra página 
web www.minhacienda.gov.co . 
 
Cordialmente,  
 

De: Relacion Ciudadano <relacionciudadano@minhacienda.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de abril de 2024 9:33 a. m. 
Para: Radicacion Comunicaciones <radicacioncomunicaciones@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Requerimiento Respuesta Proposición No. 017, del 06 de marzo de 2024. 
 
 
 
Respetados Señores:  
RADICACIONES 
 
Amablemente reenviamos correo.  
 
Agradecemos la confianza en nuestros servicios,  



2

 
 
CENTRO DE ATENCIÓN Y RELACION CON EL CIUDADANO 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Call Center: 01-8000-910071. Bogotá (57-1) 6021270 
Fax 3812183 
Carrera 8 No. 6 C - 38 Bogotá D.C. Código Postal: 111711 
Conmutador (57 1) 381 1700 Extensión: 2066 
Bogotá D.C. Colombia 

www.minhacienda.gov.co     @MinHacienda  
Elaboró:  Edison Joya  
En cumplimiento de la Ley 1581 del 2012 el uso de sus datos personales estará 

sujeto a las políticas de tratamiento de datos de este Ministerio, las cuales pueden ser consultadas a través del 
enlace: https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_habeasdata.  
Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro del 
outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel.  
 
 
 

De: Oficina Enlace Congreso <enlacecongreso@minhacienda.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de abril de 2024 08:43 
Para: Laura Maria Rojas Perez <Laura.Rojas@minhacienda.gov.co>; Relacion Ciudadano 
<relacionciudadano@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Requerimiento Respuesta Proposición No. 017, del 06 de marzo de 2024. 
 
Buenos días: 
 
De manera atenta solicitamos darle trámite a la presente. 
 
Atentamente,  
 
De: Comisión Tercera <comision.tercera@camara.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de abril de 2024 5:20 p. m. 
Para: Oficina Enlace Congreso <enlacecongreso@minhacienda.gov.co> 
Asunto: Requerimiento Respuesta Proposición No. 017, del 06 de marzo de 2024. 
 

CTCP-3.3.-834-C-24  

Bogotá D.C., 17 de abril de 2024 

  

  

Doctor 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Ciudad. 



3

  

REFERENCIA:       Requerimiento Respuesta Proposición No. 017, del 06 de 
marzo de 2024.  

  

Respetado señor Ministro:       

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, y haciendo uso de las facultades establecidas en el artículo 249 (incluido 
su parágrafo 2º) de la Ley 5ª de 1992, y en razón a que a la fecha su despacho no ha procedido a dar 
respuesta al cuestionario aprobado mediante Proposición No. 017, del 06 de marzo de 2024,
el cual fue remitido el día 09 de abril del año en curso, con todo respeto me permito transcribir la 
norma siguiente: 

  

“ARTÍCULO 249. CITACIÓN A MINISTROS PARA RESPONDER CUESTIONARIOS 
ESCRITOS. Cada Cámara podrá citar y requerir a los Ministros para que concurran a las 
sesiones que estimen conducentes, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento:  

(…) 

El Ministerio deberá radicar en la Secretaría General respectiva, la respuesta al cuestionario, 
dentro del quinto (5º) día calendario siguiente al recibo de la citación a efectos de permitir al 
Congresista o congresistas interesados conocer debidamente los diversos aspectos sobre la 
materia de la citación y lograr sobre ella la mayor ilustración. 

(…) 

En el mismo sentido, la norma es estricta cuando se incurre con la omisión de la presentación de 
dichos informes, de conformidad con el artículo 259 de la Ley 5ª de 1992, así: 

  

“ARTÍCULO 259. INCUMPLIMIENTO EN LOS INFORMES. El no presentarse 
oportunamente, en los términos establecidos los informes obligatorios o los que se soliciten, 
acarrea consecuencias. 

En tratándose de Ministros del Despacho se aplicarán las disposiciones especiales de control 
político”. 

Por lo anterior, ruego a usted señor Ministro, se sirva dar respuesta inmediata al cuestionario de la 
citada Proposición, dado que ya venció el lapso de tiempo estipulado en la norma citada 
anteriormente.  

Cordialmente, 
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ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
Secretaria General 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia, y 
puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al 
ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o 
reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de Representantes del Congreso de la República 
de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en 
este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga 
este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario 
no está autorizado por la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, 
destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 
correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la 
información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. 
Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a 
la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga 
el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará 
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 
 
 

 
 
 
 
Oficina Enlace Congreso 
enlacecongreso@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:  
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711  
Bogotá D.C. Colombia  
www.minhacienda.gov.co  
 

 
 

  
Relacion Ciudadano 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co Conmutador 
(57) 601 3811700 Extensión:  Carrera 8 No. 6 
C 38 - Código Postal 111711  Bogotá D.C. 
Colombia  
www.minhacienda.gov.co  


